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MINISTERIO D E E S T A D O . 

t i >u Cft32Ví03 j É j J J t ó i É ^ & /íAAf9ña9S8 
' * REALES DECRETOS. 

Teniendo en consideración los méritos, servicios y 
recomendables circunstancias qoe concurren en D. J>ie? 
go Desmaisieres y López de Dicastilló, bonde 
— ^ %j^,yeogo eü nómbrarfenj|i ^ovia^^est^nJíi-

sueldo asignado á dicha plaza en el 
presupuesto vigente, y en atención á resultar esta vacan-

A 1 •lemob ob ^eoei/t^oi oí» wrj'ij&wj^ >M ¿.vi 

con la propaé^del í juDtadecoraerciode Cadiz^, se 
ha servido a p ^ á r ía larife que se acompaña de los d e 
rechos dé almacenaje duelían de satisfacer los géneros, 
frutos v .erectos que entren en el deposito general de 

reglamento cíe 22 de marzo 
De real orden lo <ügo á ;Y. I. para su inteligencia y 

fines consiguientes. Dios guarde á v . 1. muchos años. 
Madrid, á r i ^ p r d e ' ^ . - B r t t v o Morilfc.-^Señqr 
director general de aduanas y arance es. , 

bricado de la real mano.—-Refrendado.—El ministro de 
flltiidoilPedro^ósé*dal.*s^ •••-" l í s¡. i f ,-l t 
i, i/iiV.yxilíJ} ¿ üétóT bb -r<;^r,hoq ?oi i*b ubeettK lo 
-n< 1 sodoeieb ob i !oto , r i^ ab aassq »ól ob iHoflso?)eeooí) 

:oJ¿í9Íi:uiifiuv/. terioq zobiboo 

1 E n atención á los distingOidOS tóéritós Vrécóíneft-

su ingreso en el depósito genei 

,4¿ ía^reri Brekí^i í J ^ n d a . ; i alns^i»tttmhfl w 
Dado en palacio á 2 de mayo de i 8 5 0 . —Eétjjt i r d -

bricado de la real m a n ^ ^ f r e n ^ HA 

JÍOJIÍ) ; S J W n o T w ¿ K O r Dbnéiqmoo Í ) » P m ,!eoai>ia la 
o?, gm'áiú á ns st/p ft^S I c s i y f W t eb olfofc ob e b 
aesméíflo oJseftiasoi eb nfnaJgti eoloemif^ob isatis , ü i o 

: f M I N B f E l t t t f 1 » ^ ! ^ ^ 
tiA íabol o¿xi»noq saas ro IWWtWJnKf »— . c r 

Ka 

W .p.oomftjh >o! ob iCCOiOJrieqo ¿t-i < ¿Lo) eb oinaKa 

^ A f Ü t ó l d f i f l * L i i l ^ # l k l ^ M , tVAos y°efeÍ5to5 á 

' l o s dueños ó consignatarios 
# m l ilírtonio¥^í8 1«liHeceír lo¿ irticülos 26 y I f Ü l 
' i ^ e i M s l Sfe.íri4rí8üae1ano corriente. 

Art. 2.° Por el adeudo espresado en óí articulo a'ii-
terior podrtó ¿etóanéoér durante !un áho én ei deposito 
general, y pasado a t ó ! ! M e r ó n a n u d a r otro f por 
100, y á^-subéslVata'éiite Iwsta terminar 1 u V 
afios <$&WiM>ttir:Mich6 reglamento. 

Madrid 25, de abril de 1 8 5 0 - B r a t o Murillo1. !
c L 

') ¿fl «¿boj obflsiu^rarwq '{ onasfón^iistl 

n o i o i z o q ^ i neo 9grnoo o^tt^O ' ^ ^ p v-' t b : 
.U! ' Í . i ab 

MINISTERIO DE COM^RGrO. INSTRUCCION T OBRAS 

¿; ( i ! ^ n ; iioo rboooiq sins!uT^Mi'»boibcijr si i»up el) 

Real decreto. 7 , 1 1 

eiDÍ.i>noo fil ¿ c l ^ e m noo ofc *.V j n A 
ndi^iáeoákksnad u M qveme ba M p j j M M « B Í D Ü K 

4ne ddcecáereiov instnteoit» y obras pobtioes sobre la 



ente mot< P 

idispnte la compe^ 

creaoion de promotores fiscales para los tribunal 
comercio, y la supresión de los que se pqpáileran 
cesarios, vengo en decretar lo siguieri 

Artículo 1. ° Se suprimen los t 
de comercio de Burgos, M u r c i a , S 
da, Pamplona y Zaragoza. 

A r t . 2.° E n todos los demás b 
cal de real nombramiento. 

A r t . 3.° Los promotores de los irit 
mera clase disfrutaran del sueldo anual de 
quinientos reales, y de tres mil trescientos setenta y 

cinco los de los tyiW'áñiü 
A r t . 4.° " 

res fiscales: 
í* E n 

tencia del tribunal. 
Siempre que por alguna parte sé pídala impo-

sícion de multa por faltas ó infracciones en que la i m 
ponga el Código de con^eroií* 

3. ° E n las recusaciones de los jueces de comercio. 
4. ° E n los negocios.en que tenga interés el estado. 
5. * E n los que puedan afectarse los de ausentes de 

ignorado paradero, menores ó personas legalmente i n 
tervenidas, mientras no sé las provea de curadores. 

o.° E n los juicios de calificación áp quiebra, y en 
los incidentes de aprobación de cuentas de los Síndicos 
y depositarios. , T, . 

í f 1 IOS u m á ^ - , 
# ° E n V a p o s i c i o n e s ^ o ^ e n i m i e n t q < jnt^e 

quebrado y sus acreedores, cuando sé hagan antes de la 
graduación de los créditos. 

Ar t . 5.° Podrán . al efecto asistir á las juntas dé 
acreedores, examinar los libros1, correspondencia, docu-
mentos pertenecientes a la q u i e b r a , ; y ^ ^ a | , c o n o c i 
miento de todas las operaciones de los síndicos. 

A r t . 6.° .Los R í O i n ^ ; f i | ^ a d e m a s ejercerán 
su ministerio: 

a) fiscal de la audiencia del territorio donde el t r i -
al se%ü)e oomprendido. 

. s A v i i o s tribunales de comercio darán conocí-
r fiscal de todos los negocios que pue

dan ocasionar - la imposición de multa según el Código, 
$ < n i a l q u i e r a p e n a con arreglo á la ley. 

Ar t . 9rtp$jh dispuesto en los artículos anteriores 
comprende igualmente á los promotores fiscales de los 
juzgadee iteJSfímera instancia cuando actúen como t r i -

3 e comercio. 
Art . 10. Los promotores fiscales de comercio para 

fa misma dé
las que los de 
os asuntos co-

Ar t . 11. Respecto á la percepción de honorarios se 
"Sujetaránlos promotores fiscales .de comercio á las mis
mas reglas y disposiciones v%a(*as«uvi las jüfegtalos de 

Dado en palacio á 1.° de mayo de 1850.—Está r u 
bricado de la real 
truccio 

o da la raal P f n o ^ j f l l mitó^a>^ojpe«Mo, ins-

flj 9rké Í W c 4 , W n u ^ 4 S r f j f e ! l o z a n o . 

i •> ™:-;: Lufa IfiqéuiM oíizóq^b le no oeetaqi na 
1.° Escitando 4 los t f i b u ^ ^ ^ [dependa*, | 

que- entablen con Ips otjrps. j u z g a d ^ las competencias 
que estimen procedentes con arreglo U e ^ y >os r 

jhü la 'i.ví 2. .l'il teniéndolas en su caso. 
2 * Provocando Ja averiguan i 

de ley y de estatutos que cometan las sociedades,íaflóqij j 
más, denunciándolas, según los casos 1Q requia/aq,, ;al 
tribunal competente, y d a n ^ 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 
. a,«FAi:?30 cSJÍMñ 

. r ^QnaJs^be/lí ^ I b f f ^ t ^ J ^ f I \* C i t a 
ción ae fá ihoñárduíá española reina dé las Españas. 
-™W jeóbérnadóf i consejo provincial de'Sevilla, y á 
twalésquléra^dtípas autoridades j personas á q & n e ^ t b -
eare su observancia y curaplrmiento, sabed que he venido 
(Efl )d^reta/-^,^guiwtft:i.i!<.j|j os v re)«0$tveteanqlwaiq 
- ^ n « . e M í S ^ i f l W W^.PoPfWiiWftí peedefkr.reflp»» 

Ibarra, su abogado defensor, apefa^íe^'f :dé la ofyaéi 
ayuntamieetb de dicha é i u a W e W ^ & ; ; y ' élíscai de 
S. M . que Je: representa, apelado, sobre indemnización 
de los daños y perjuicios esperimewtadas por Bazo en 
el arriendo de los portazgos del Tardón y Patrocinio á 
consecuencia de los pases de esencion de derechos con
cedidos por el ayuntamiento: 

no del r e ^ u j t a ^ d b j £ S fchúK 
3.° Denunciando y persiguiendo todas las faltas ó 

infracciones de ley que el Código-corrige con imposición 
de multa. 

bantes necesarios para la ju^pcac ion de delitos, á fin 
de que la jurisdicción ordinaria proceda con arreglo á 

Art . 7.° .Cuando con arreglo á la ley considere 
dignos de mayor easüfoJip bechosi & qaei na máeren 
los p a r e a d 2.? y 3..° del artículo anterior» los denan~ 

t ^ a f c é l a r r ^ p ^ g W A f f i 
Patrocinio á favor de D. Francisco Javier Bazo, y ejitre 
ellas principalmente las condiciones í . ^ f f», íu%tentór 
M í ^ ^ - C O P W W W 0Y¿ra sL í¿ ¿ oí ;fiír>q «o r-b^a 

nfa ] & 3 ñ í N ^ * 1 M » » ¿ 
inocer y guardar, ademas de M ^ e j | ^ n e s míe 
el arancel, las que comprende la aclaración de las cortes 
de 9 de julio de 1842 yjreal orden que en Ja misma se 
cita, cuyos doéumentos estarán de manifiesto en la mesa 
para conocimi 

15.—«Se 7- en este portazgo todas las esen-



entre el arrendador de los portazgos y los labrado-
-es sobre la inteligencia de las disposiciones vigentes, 
relativas á esencion de derechos, puWk* el gefe político 
de la provincia en 23 de enero de 1848; declarando ex
ceptuados del pago de derechos, ademas dé los vecinos 
de Sevilla que no salgan del término, á los vecinos labra
dores de la misma que tengan labores dentro de sn tér
mino ó en el de los pueblos limítrofes, y también ¿ los 
ganados, frutos y aperos de su propiedad, y del mis
mo modo á los vecinos de los pueblo* oolindanjes, 
si entre estos y sus heredades se hallase interpuesto el 

5.°. L a aclaracióndq^áe mayosiguiente ai ! . • 
de dicho bando, de ser escepluados del pago del portaz
go los sua tos a, quienas comprende, aun cuando pasen 

vlf laj dé los limítrofes. ¡ 
4 . V L a ̂ rdéa del mismo gefe político de 27 de junio 

de J 848, declarando que dichas esencion es á favor de los 
labradores se entiendan porto relativo á sus ganados 
propios de cualquier clase que pasen de un punto á otre 
dentro ó fuera del termino, y á los carruajes y caballe
rías en que salgan á recrearse ó á cuidar de sus hereda
des, sean propios ó alquilados, y citando condujesen 
aperos dé labor, mieses, abonos y demás efectos de agr i 
cultura en todos sus ramos y ganaderías, frutos de sus 
huertas, heredades ó artefactos, granos para moler en las 
aceñas, tahonas ó molinos de estos, ó tas harinas que les 
produzcan, sin porjuicio de que satisfagan como los de-
mas ciudadanos los derechos correspondientes cuando 
emprendan,viaje-,y ademas í los vecinos dé ios pueblos 
Pimítrofes que tuviesen labor ep ét término de Sevilla J f 
otros - de preciso paso• por el portazgo, J. fCJon él objeto de 
acreditar las exenciones esprésjida^ qué presentasen los 
vécíoiís tb^dpres|$u,pa¿ogjít'JÁ;P9rtaa^ Jacp* r#H 
pondiente papeleta de esencion firmada por el corregidor 
ó í ' 
dé 
mese 
les á causa de estas disposiciones. 

5.° L a aclaración de 4 de julio siguiente, previnien
do q u e , no solo estaban esceptuados del pago de dere
chos los vecinos de Sevilla que labrasen en su término, 
sino ^m^ei i í »qujüpj,íqne feiioiéseaoíWliteppeblqs l i -
tD|lWfts.u':ij';^íi vt v aL&ied eb .» Í:»:'JJ- ¿ú patnnq sbxoúí 

Las recl inaciones ^e Bazo al gefe político spb^e 

senas que, q^^MÑnftM .kk&towm, da mmjé$ de 
Sevilla ni en el de ios .p«eb)ps : limítrofes, y para que 
terminada la recolección de frutos cesasen los efectos 
del bando de 23 de enero y «Jemas resoluciones poste-

peiáwoiee a f w W a . ( A ^ a ^ u q s 
vto/Sf <mm^r. 
dientes libros de r e c a u d a b a de dichos porta^gp^ 
cuya cuenta asciende ¿ la soma total de 28,448 rs. y un 
maravedí. 

Y 8.° L a prqeba^ instr umeatal y de testigos practica
da en primera itfstantjiía pot atntó ]krtes: 

' Vista la seotencja del consejo provincial de Sevilla 
absqlwndo al ayuntamiento de la raima ciudad da la 
demanda D r o o u e s t a contra él o o r D. Francisco ' 

lá sentencia dictada por el consejo provincial da 
J , V qué J e ééndeoe al avtttttainNWito de esta oíu-

ad á pagar la suma dé 2 8 , 4 4 * W f'*ú ttaravedí, y en 
tai 

Vista la contestación de mi fiscal a nombre del 
ayuntamiento pidiendo la confirmación de la sentencia 
apelada: •' • " ' f *oJin! r i mh:wxm d c b 

! Visto el decrete de las cortes de 29 de junio de 1«2<, 
restablecido per real orden de t$ de febrero de 4 8 » , 

M U I por el cual se declaré qjeé le» vec ina de Mériéa 
los de cualquier otro pueblo que se halle en igual caso, 
deben1 quedar esentos del pago de los derechos da por
tazgos establecidos en los mismos pueblos por lo relativo 
á sus ganados propios de cualquiera clase que pasen de 
un punto á otro de los términos respectivos, y á los car
ruajes y caballerías én qué salgan los vecinos á recrearse 
ó cuidar de sus heredades* é qaé éofótazéan aperos de 
labor, mieses, abonos y demás efectos de agricultura é 
ganadería, frutos de sus huertas, heredades ó artefectos 
en dichos términos, granos para moler en las aceias^ 
tahonas é molinos de estoa, ó las harinas que les pro
duzcan, sin perjuioio de que satisfagan como los de-
mas ciudadanos los derechos eorrespónílieAtea cuan-
do emprendan viaje' ó salgan fuera del distrito de sus 
pueblos: ¡mñm 
~ l ^Visteé les arlfeatbs ÍSy\t.'éñ k ley dé ft de julio 
de 1842, en que se dispone <|u*]a anterior declaración 
de las céftes tétíéti también tugar cuando los vecinos de 
dichos pueblos pasen con sus ganados, caballerías y car
ruajes á puntos situados fuera del téraino respectivo, 
concurriendo las circunstancias de que hace mérito la 
declaración referida, y qne gozaráu de la propia esen
cion , y en iguales términos y casos los vecinos de los 
pueblos limítrofes á aquel en cuyo radio esté establecido 
efpóftftgt^ * r n i r ' ; ' ' s i ' P í ' v i 

Vista la real orden de 19 de febrero de 1848, por la 
cual, y á consecuencia de haber reclamado los vecinos 
labradores y hacendados de Sevilla la eseueion legal del 
pago de derechos en los portazgos d e l lardón y Patroci
nio, se resolvió que el gefe político de la provincia ob l i 
gase á los arrendadores de dichos portazgos á devolver 
á los interesados lo que acreditasen haberles exigido i n 
debidamente, y que se observasen estrictamente en lo 
sucesivo el decreto de las cortes y ley citadas: 

Vista la real orden de 11 de abril de 1848, por la 
que se declaró que con arreglo á lo mandado en las l e -
f& d e 4 9 de jutt» d ^ í ^ J r » ^ julio de 1842 no dé

los 

t i I 1M 
• ti 

i tr io bian pagar en tos portazgos del Tardón y 
vecinos de Set i l l a , por lo respect i to ' 
píos de cualquiera clase, i sus can 
ya salgan á recrearse 4 á cuidar de $i£»tá$&<ft$ f « 

ses, aperos de labor y otros efectos de agricultura y g a 
nadería, Mbiendo «Henderse esta eséhcioft e s t f e i -

a j j ^ ^ 9 ? o i — . w s F ob o y í m b i i b l ü í — .'.oTnm<.v-/ 
Considerando que el arrendamiento de los porUzgos 

de Tardón y Patrocinio para el afio de 1848 se adjudico 
en pública subasta á D . Francisco Javier Bazo, con la 
espresa c o n d i c i ó n ^ d a j p r a ^ j r a d a r las esenciones 
que marca el arancel, las que rigen en Jos portazgos del 

Vista la cteraáaóa de^agraviosdeducida por el Jwten-
ciado Ibarra á nombre del apelante, pidiendo que se r e -

fó^tftfbTO y ncuoff cunÜ^SÜUI u« otivinii, w m r a ios fíja
les ha reclamado Bazo, y que han dado lugar á este p le i -



tt* tetas boladas de oont^mMtmM mw&<y*fk4 
citado decreto de las oéitea.deí? de, ¿aníopde 1 8 » t 
ley de: 9 de juüq da 184fc f < en las reales ordénes 4q 19 
de julio de 1848, según los cuales están exentos del pago 
«W portazgo tes veoipos de Sfy¡ l fr » : lrtrMWfségw^ros, 
denMPé fuera de sft 
de la recolección de frutos, sino también cuando salen á 
c t f f r f de sus heciepdas* ̂ b ^ e r I* sipmbra y i ^ dé-
mas operac iones de i l a ^abraajMt y,de, ; la ganadw^: i j > t J , 
J)ajcCionsider4ado que :pnr lo espuesto .carece i d & f u / i & j 
pttPÍo;la pretenajoq del demandante. Bazo para que ?ú 
abonen los perjuicios que supone habérsele causado con 
la «Presión de poses a |>ecsqnas q«e,dice no deben h a 
berlos obtenido; i » t , i Kt|i[t¿j}0 »í> :̂uiq i q XQÍysti&2 i¡ 
-~A}<fifo^CQJV^ real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, presidente; D ; Pedro ;Sainz de 
Aindino, P~ José H a c i a Pérez, P . Joe&cje . jttesa, D. Mfcr 
oue lbarc ia Gallardo, D„ Roque Guruceta,D. Juan Feü* 
pe Martínez Almagro, D. Saturnino Calderón Collantes, 
D. José Ye l l u t i , p . ¡Cayetanode 2Jüñiga y l ^ i n a ^ , ^ f A n r 
tonio Lppez de Concha,: Bu FJ^enoio Rodrigue? V a a -
monde, el marqués, de Sotneruelos, D. Miguel Puche y 
Bautista, D. Pedro María Fernandez Villaverde, D. 
cundo Infante^ J); Diego Martines o^lfr B¿sa, D. Juan 
Butler; 

Vengo en confirmar la sentencia dictada en este p le i -
to pqr ; e l consejo pirpvinqial¡(íe;Swlla- : 

Dado en palacio- * $ dq Apl jdta t$$Q^-Está r u b r ^ 
cado de la real m a n o , — E l ^ In i s t r^^ . í ^ gobernación 
d e ^ r e i ^ » p l , c $ a ^ ¿ múin 
r A l ? ^ ^ i q p . - ^ e í d c yvpMhJicado5el ^ e r i o r real d e T 

creto. pop ¿ni el secretario g ^ e ^ l ^ a l . ^ e i o r e a l , ha -
llandose celebiroda audiencia pírica.ftl qopsejo pleno, 
acordó que se tenga como resolqcionfinal en 4a j$stan-
cía y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique á las partes por cédula^ ugief y seiosér-
te en% Gaceta, de que c e r t i f i c a mmoemoóM / loop 
I M a d r i d l l d e a > r i l d e í ^ 
José de Posada í e^ ra , v^-.^ ni m aortoe'ieh eb & 
-i;do sionr/oiq ÍÁ ob ooilüoq b so£ oivk>£**i ÉMt <<JÜI 

; • udloq eCfftflr yb ¿^loUúimiiB i: o?.»'i 

-:?j;L¿;)io Ym1 V 33l'té9 sal 3Í) oJtnoeb b Oviesofté 
s] ioq film eb IHdfi *€fi>¿iitór.^LíO tan ¿¡i jtóáV ¡ 
-di api o! Lbiüiíí: ol ¿ otearía aoa onp únsfosb eaeqp 

No habiendo presentado lfum?typr parte 4 e¿ñ ,#e ¡b 
des de los pueblos de esta provincia, las cuentas de fon
dos municipales del *fcp préximp pasado, 'dtoffi%&pá 
traraiendo lo dispuesto sobre el p a r U ( ^ i p la .ley 
de 8 de < p e i ^ d y 8 $ , t f 
bre de dicho ano; he acordado prevenir á los referidos 
alcaldes, remitan dichas cuentas en el . t f tpmo ( dp,8.$a*i 
bajo apercibimiento de, qué,sí gp (lo fciciere^,,sajes 
potfdrá una crecida multa , sin perjuicio de aq^optar con
tra los mismos las déteri^inÍQfOiiesau^ 
venientes.—Madrid 6 de mayó de 1850.—José de ¿ara-
Wj^iii-'i i i vb olfteímsbfldTis b enp oboaisbiaaoll 

fi'M eb Oj¡8 jfl gasq ., f v . v aobuiT 
£! n- > T« NÜH i*ifti» t>or.i Jiifii 'i .d ii /iasdua uoildúq m 

bb BOJ utíioq <J\ nf Segrí eup «el Tlsonsis b XÍÜ'I Í Í 'U si/p 

•tela olee¿wyilobsb oed sop *( ¿>**i*ti obüímsloei mi col 

reales apercibiéndole ñor,§i en Ip sMcJ5siro(pejr 
W p J esta clasqy t ' . ^ .. ^ ; i í L J i ¿f 
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' Y débieddo proveerse coó arreglo ál artículo 14 j 
siguientes del real decreto de 23 de setiembre de 1847, 
los opositores se presentarán á inscribirse en la secreta
ría de esta comisión seis dias antes del 22 dé mayo pró
ximo, señalado para principiar los ejercicios de que t r a 
ta él programa circulado ppf la dirección general dé 
instrucción pública,1 en el concepto ííé que para ser a d 
mitidos han dejustiflcar las cualidades sigúiehí,es!;>

t 

l . % L a edad, por lo menos d e ' 2 i afiós cumplidos, 
con la lé dev bautismo legalizada. ; 1 ' \ « r J " 

2 * E I i p ? ; : ^ 
galizado 1 

3 . a Buenéí conducta religiosa, raprary política, y. no 
haber sido procesados criminalmente ni sufrido penas 

áiótí;ál ridículo é rdesprépló.' ! 

Y en cumptimlento de lo mandado en el artículo ^ 
de dicho real decretó, sé hace notorio como eJ mismo 
previene para iriteíigencia de los interesados y demás 
ffnes consiguientes.^: U I : ~ 
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1Ü P b i prótídtíttcS» áétiiSrl D. José f^mez de Castró, 
juez de primera instancia de Getafe y su partido, refren
dada de su escribano D. Esteban Moraleda, se cita, 
ttáttrff'M^ último término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que se anuncie 
en: la' Gaceta de Madrid, á todos los que se Crean con 
derecho á los bienes del víaculo ó mayorozgo fundado 
en Leganés por Bartolomé de Cáceres en el ano de 
1608, a fin de que dentro de dicho término le deduzcan 
j^'|irocurádór en este juzgado y ciiadá escribanía; bajo 
apercibimiento que trascurrido sin verificarlo les parará 
el peijuMo (lüc haya lugar.^bíi; >.t>i ob i ; ^Fq&iiJ 
nú i. i 1 eb IrJoi i>iv.ir¿ d'ii sbawrtB r,hmo a vi > 

. .ibéYjhkn 
m s j i 
m L'\!ÍA:\ \ m iBb 

Siendo ya un ntimero b a s t e e pequeño los ayunta
mientos que son en deber por la soscricion del 
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